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.-"*»\u25a0>-Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

letines Oficiales se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 porun aflu.Particulares.— En esta capital, llevado a domiciUo 12 pesetas trimestre, 24
al semestre y 48 al año,yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 alano.

Anuncios procedentes de ls ExcelentísimaDiputación proTincial, linea c fracción ..adictos judiciales, ídem fd
Dependencias oficiales, ídem íd .Anuncios particulares, Ídem id..........

0 50 pesetas.
1 00

—
0 75

—
1 50

—
(Real orden de 5de abril de 15S8.)

Se publica todos los días, excepto los domingos, Se admiten suscripciones en la Administración del Boletih, calle de Peli-
gras, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone en
letra de fácilcobro.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.931-APARTAD0 320

DE DIEZA DOCE Y DE TEES A SEIS;
Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo»A particulares, 60 céntimos.

íntimos

Parte oficial Juez de Buenavista, y en su lugar de-
claramos que ha lugar a la demanda
de tercería de mejor derecho formula-
da por la Sociedad «Agrícola> y por
consecuencia que esta Sociedad tiene
derecho para cobrarse su crédito del
importe de las muías vendidas, con
preferencia al crédito reclamado por
D. Nicasio Cubillas, condenando a es-
te así como a la Azucarera de Madrid
a consentir la preferencia señalada,
sin hacer especial condena de costas
en la primera y segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia que
se notificará en la forma prevenida por
la Ley, por la rebeldía de la Sociedad
Azucarera de Madrid, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Justi-

niano F. Campa.— Leopoldo López In-
fantes.— Mariano Pascual Español. —
Diego López Moya.—R. Salustiano
Portal.

—Publicada en Madrid en el
día de su fecha.

ñor Sanz Villalba,por providencia de
hoy, recaída a escrito de la represen-
tación del actor, se ha acordado hacer
dicho requerimiento por medio de
edictos, que se fijarán en el local del
Juzgado y sitios públicos de costum-
bre e insertarán en ¡os periódicos ofi-
ciales, como se hace por medio del

diez y siete de junio de mil novecien-tos veintiuno.— J?or presentado el an-
terior escrito, que se unirá a los autosde su referencia, se ha por hecha lamanifestación que contiene, y eu suvista, acceiiéndcse a lo solicitado por
esta parte en su escrito de tres de ma-
yo último, hágase por eiietos, que sefijarán e insertarán respectivamente
en el tablón de anuncios de esta Juz-
gado y Boletín Oficialde laprovin-
cia, la notificación prevenida en la
regla quinta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, a los
segundos acreedores, que como de donDomingo Barcenas Martín, aparecen
de la certificación expedida por el Re-
gistro, o sea la existencia de este pro
cedimiento para que, si les convinie-
sen, intervengan en la subasta de la
finca hipotecada, o satisfagan ante3
del remate el importe de los oréditos

rtismnai bel coisbjjo n whistms

Su Majestad el Rey Don Alfon-
-.10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. él Príncipe de Asturias
9 Infantes, continúan sin novedad en
an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
ro ¡lia.

presente
Madrid, 11 de juniode 1921

V.° B,°

El Sr. Juez de 1.a instancia,
José María ds la Torre.

El Secretario,
Ricardo Gómez

P80VÍDE80IAS JUDICIALES
460.)

CONGRESO

Aud encía provincial En los autos de procedimiento su:
mario promovidos en este Juzgado de
primera instancia del distrito del Con-
greso, Secretaría de mi cargo, por la
Sociedad cooperativa de crédito hipo-
tecario denominada «El Hogar Espa-
ñol», contra D. Domingo Barcenas
Martín, sobre reclamación de cuarenta
y siete mil novecientas cuarenta y una
pesetas cincuenta y dos céntimo?, pro-
cedentes de un préstamo que dicha
Sociedad le hizo con garantía hipote-
caria, sobre una casa en construcción,
sita en esta Corte, calle de Aranjuez,
señalada con el número veinticuatro,
a petición de la parte actora se aportó
a los autos certificación expedida por
el Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de la que aparecen que sobre la
indicada finca gravan, además de la
hipoteca a favor de la Sociedad de-
mandante, una hipoteca a favor de
D. Pedro Oebriáu Navarro, por mil
pesetas de principal, intereses de 5
por 100 al aáo, y milpesetas para cos-
tas T gastos; un embargo decretado
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad a ins-

D. José Aparici Clemente, Oficial de
Sala de las audiencias provincial y
territorial de esta Corte. reclamados por el actor con sus inte-

reses y costas en la parte asegurada
con la hipoteca.— Lo mandó y firma
S. S-, doy fe.

—
Prendes. —

Aute mí:
Luis Moliner.

Certifico: Que en los autos seguidos
por la razón social denominada «La
Agrícola», con D.Nicasio Cubillas y
Colina v la Sociedad Azucarera de
Madrid, "sobre tercería de mejor dere-
cho, ha recaído la sentencia, cuyo en-

cabezamiento y parte dispositiva, son
como siguen:

Ypara su publicación en el Bole
tin Oficial de la provincia, por loque
respecta a la parteen rebeldía, extien-
do Ja presente que firmo en Madrid, a
veinte de junio de mil novecientos
veintiuno.

Ysiendo desconocido el domieiíio
de los referidos D. Pedro Oebrián Na
varro, D. José Prats Pereantón, don
Pasoual Martínez y 1). Jodé Mari*
Fornell y Verdugo, se les hici por 1*
presente la notificación acordada, qu*
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, la expido
en Madrid, a diez y siete de junio da

El Oficial de Sala,
José Aparici.

(A.-463)
Sentencia

Número setenta y ocho. En la villa
\u25a0y Cprte de Madrid, a nueve de jumo

de mü novecientos veintiuno. En los
autos civiles que procedentes del Juz-
gado de primera instancia del distrito

de Buenavista, ante Nos penden eu

virtud de apelación seguidos entre

partes; de una, como demandante y

apelante, la razón social denominada
«La Agrícola», domiciliada en Ram-

plona, representada por el Procura-
dor D Santos Ga-odanUas y defendi-
da por el Letrado D. Mariano Alonso
Oastrillo; de otra,

apelado, D.Nicasio Cubillas y Colma,

como subrogado en los derocho y ac-

cienes de la Exorna. Sra. Marquesa
del Riscal; propietario y vecinc.de es

ta Corte, representado por el Procura

dor D Francisco Javier Dago y dui

ÍLdopor eí Letrado D..Santiago Alba,

fde otra, también como demanda* y

i j. Estrados del lriDunai

P0
6

r la reb'díreJesta segunda ius

Scia d. ¡a Sociedad^Azucarera ae

Madrid-^obrete^ríadei^ra^lechoH

luzgados de primera instancia

CENTRO mil novecientos veintiuno

En este Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Centro, de esta
Corte, Secretaría del qae autoriza, se
siguen autos ordinarios de menor
cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, a instancia de IX Bibiano Nieto
López contra D. Joaquín Sanz y Vi-
llalba, como heredero de doña María
Sanz Blanco, sobre cumplimiento de
contrato, en cuyos autos, por senten-

cia firme, se condenó al demandado a

que otorgase la correspondiente escri-
tura de venta del solar sito en esta
Corte, calle de Altamirano, y a que

se refiere el contrato de diez de marzo
de mil novecientos ocho, habiéndose
dictado, con fecha quince de junio del
año último, providencia acordando
se requiera a! D. Joaquín Sanz y

Villalba para que en término de quin-
to día otorgue a D. Bibiano Nieto Ja

correspondiente escritura de venta del

solar de que queda hecho mérito; bajo
apercibimiento de lo que haya lugar

Y como se desconociera el actual
domicilio y paradero del indicado se-

ElSecretario,
Luis Mo ner.

(D.-

Sección Administrativa
de Primera enseñan

t-incia de D. José Prats Pereautón,
por cuatrocientas ochenta y echo pe-
setas noventa céntimos de principal, y
doscientas cincuenta pesetas para in-
tereses y costas, y otro embargo de-
cretado por el Juzgado de primera
instancia del distrito de la Inclusa, a
instancia de D.Pascual Martínez A!»'
deri y D. José María Fernoll yVerdu
go, por dos mil quinientas treii
tres p

":"°1 "\u25a0'\u25a0"'"'^

de la provincia de Madrid

ANUNCIO
Ignorándose e

doña Antonia do la Herran y Sáir
Maestra sustituía g
nuela iNaaional de b

je fué de la Eí
ks de Torrejó

Velas
oita por el presente paraquetflan

en est piovincia, s

yor brevedad se pres

unac
e, de doce

\u25a0i

a tarde, er

o o r 10U al año, \m
yg|

la exnresada Sociedad, se lia aietaau

ie tres mil pese
a ñ de eute

íputacióa pr
la A n asua de

iViadrid, .
Jefe de la S

14 de ¡unió de 1921.—I

Fallamos
la siguiente n,Rafael López Mo; s

Que debemos revocar J ™°<»*?*
la íentencia dictada en treinta de ju

trio de milnovecientos veinte por

Pro vide Núm. 1.305

Ju-z. Sr. Pre s Pando.
— adrid,
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üa Equitativa de los Estados Unid
(The Eqaitable üife ñssarance Society of the ünited States)

Sociedad Mercantil de Seguros sobre la vida y rentas vitalicias a prima fija y b
régimen de mutualidad.

William A. Day, Presidente.

61.° Balance anual, correspondiente al ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1920.

ACTIVO pasivo y rb;sjb;:rv.a.ss
Pesetas oro

Bienes raices •

Primeras hipotecas sobre bienes raíces .
Préstamos sobre pólizas de laSociedad

65.465.502 88
656.736.169 73
468.116.102 59

21.565.365 00
1.846 707 009 96

75.563.164 80
39 158.108 51

Reserva, general de seguros

con otras garantías.. De seguros de vida \u25a0

De seguros contra accidentes y enfermedad
2.692.625.757 44

2.370.488 41Obligaciones.
Acciones
Efectivo

Todas las demás obligaciones (incluido ei capital social)
Primas:

En vias de cobro y cobradas, pero no avisadas
De seguros de vida.. _
De seguros contra accidentes yenfermedad ...
Diferidas-vida

Reservas sobrantes:
23.072.600 66

964.926 64
20 796.763 33

Para distribuir a los asegurados en 1921 .........
En espera de prorrateo sobre pólizas de dividen-

dos diferidos
Para contingencias '

97.386.446 87

243.908.693 84
118 018.530 0244.834.290 63

Aníicipos a los agentes y saldos varios
Intereses y alquileres vencidos yacumulados
"Valor a lapar del capital social adquirido con arreglo alplan de mutuali-

zación....
-

2.730.778 68
40.965.706 98 Total reserva» sobrantes .

506.349 79

3 262.348.549 50

A deducir Total

Valor inscrito en los libros en exceso del de cotización en plaza d^ accio-
nes y de las obligaciones no sujetas a amortización 8.829.878 66 j

, Seguros en vigor
3.253.518.670 84 !Nnevos seguros (emitidos a prima pagada) .Total

NOTA. La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijode 5,1827 pesetas pqr dólar

Cuenta general de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1920.

UGREiOS
Pesetas oro Suma anterior

Fondos procedentes del año anterior 4-—Consideración para contratos, Obligación y Cuotaa
5.— Consideración para reclamaciones por inutilidad y contratos si

plementarios1
—

Reserva de primas, menos reaseguros (1)
2 Reserva para liquidaciones pendientes de pago, menos reaseguros
3—Fondos para los asegurados con participación en los beneficios:

Patticipación anual, etc 131.845.427 31
Dividendos diferidos 330 160 928 63

2.531.842.290 43
30.128.882 84 C—Intereses

D.-Rentas de inmuebles
E.—Beneficio en la venta de valores e inmuebles.
P.

—
Aumento, por ajuste, en los libros de acciones yotras obligaciones..

462.006.355 94
282.700 74 Otros ingresos4-Pondo de guerra.

5
—

Otras reservas:
"Valor actual de liquidaciones no vencidas so-

bre pólizas de cuotas
Yalor actual de liquidaciones sobre Bonos

Obligación

1.
—

Ajuste de moneda extranjera al cambio co-
rriente ..'. J

2.
—Departamento de Accidentes yEnfermedadl

3.—Beneficios
Reembolso d e crédito»

.1
Cuentas a^^c^mada^BVarios...H

19.884 211 14 10.793.055
4.520.488

5.086.141 12
24.970.352 26

797.975 50 148.164 38
20.765 63
17.965 93

Departamento de Accidentes y Enfermedad ...
Reservas paia impuestos en disputa
Por adquisición de acciones de laSociedad

6.271.179 57

bajo elplan de mutualización
Reserva psia contingencias de los negocios

de Kusia

166.882 94 186.895

855.851 02
7.293.913 53 Total ingresos

Primas
IMESEMOOBJS©'^

1.—Por seguros en caso de
muerte 476 049.971 56

97.580 24 Cantidades pagadas
Más reaseguro..

476.147.551 80 1.
—

Por seguros en cago de
2.

—
Por seguros en casos de

vida.. muerte.
seguro

222.562 208 41
109.ÍÍ56 01

Menos reaseguro
371.464 84

371.464 84 2.—Por seguros en caso de
vida

222.452.852

3.—Rentas
Menos reaseguro

19.352.482 39
7.314 97

123.622 95
019 345.167 42

495.864.184 06
Menos, reaseguro

123.622

Suma y sigue.. 8.553.186.655 30 Suma !/ sigue 222.576 475 3

Nota. La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de 5,1827 pese lólar.

ÍI) Comprendida lacorrección relativa al vencimiento de las primas
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Pesetas ora

Suma anterior. 222.576.475 35 Suiua anterior....3.—Rentas..
Menos reaseguro. 8.875.180 59

0 M.—Otras reservas
8.875. 180 '59 "Valor actual de liquidaciones no vencidas sobre nó-liz&s de cuotas

Valoractual de liquidación, Bonos Obligación.'.'
JJepartamento do Accidentes y EnfermedadContingente de reserva para impuestos en disputa.
i"or adquisición de accitnes de la Sociedad bajo elplan de mutualiiacióu
Reserva para contingencias de los negocios" de Ru-

4—Por contratos, Obligación y Cuotas ..
B.

—
Pólizas rescindidas

Menos reaseguro !!!'.!!
231 451.655 94
11776 799 6658 281*775' 16

316 283 86
57.965 491 30

O. -Participación de los asegurados en los beneficios
Dividendos anuales H
Dividendos diferidos 40 647.021 51

46 277.924 52
N.

—
Otros desembolsosD.—Pérdidas en la venta de valores e inmuebles.. . ."

cknes^'. 6' enl°8 1Íbr°8 de acci<>^ y'¿tías* obliga!
F-—Comisiones ygastos de Agencia '...'.'..'.'.'.'.'..".".G-

—
Gastos generales \

" '

EL
—

Contribuciones '.'.'.'..'.'.'.'"

86.924.946 03
990.228 69 1—Dividendo (7 %) sobre el capital social desem-bolsado

2.
-

Intereses sobre diviJendoB depositados y cuen-tas varias
'*

\u25a0
S. -Departamentos de Accidentes yEnfermedad!—

Pérdidas varias:
A.—Cuentas reclama-H

das I
B.

—
Reclamaciones de pó-B

H
C.

—
Saldos de Agentes car^B

gndoei-VarioaM

25.699.144 10
80 116.54a 40
32.121.977 35
18.226.560 72

I.
—

Reserva de primas, menos reaseguro (1)
1.—Por seguros en caso de

7.073 09

muerte . . 2.554 522.039 58
4.665.699 76

40 656 99
> reaseguro

105.082 97
2.—Por segurosencasoSe

.\u25a0

2 549.856.339 82 54 21

Menos reaseguros
2.229.167 38

0

3.
—

Rentas
Menos reaseguro ,

113.659.839 81
105 213 99

2.229.167 38 Total desembolsos

113 554.625 82
2.665.640.1S3 02 nEWLHEX

J.
—

Reserva para liquidaciones en curso
Menos reaseguro

30.718 34173
802.669 68

30.415.672 05
Ingresos
Desembolsos

K.
—

Fondos de beneficios para los asegurados Exceso de los ingresos sobre los desembolsos

Participación anua!, etc..
Dividendos diferidos. .... 91.198.405 79

283 883 004 11 PARTICIPACIÓN DE LOS ASEGURADOS
L.

—
Fondos de Guerra

375.ORÍ 409 90
291 625 35

Participación anual
Dividendos diferidos....

Suma y sigue 3.6Í6 702.193 51 Pesetas oro

Nota. La conversión de dólares a pesetas se ha hecho al cambio fijo de 5,1827 pesetas por dólar

OPERACIONES REALIZADAS EN ESPAÑA

Cuenta de pérdidas y ganancias al 31 de diciembre de 1920

. DEBE
Pesetas.

-Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y rentas:
La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones

españolas.

Sumas anteriores

Operaciones posteriores a 1.° de enero de 1909

Operaciones anteriores a 1.° de enero de 1909: d) Por seguros de capitales caso de muerte
y mixtos

«) Por seguros de capitales caso de vida..
J) Por seguros de rentas vitalicias

o) Por seguros de capiteles casodemuerj
te v "i'i"'^^^^^ 3.118.547 57

80.692 83

9.020.820
208 loH
926 330g^Po^égnroíMJerentas vitalicias

e) Por otras clases o categorías de se-
guros. 8.000 »

3.207.240 40 Yalor actual de las cantidades que aun no ban venci
por concepto de contratos suplementarios sin imp
car contingencias de vida

Operaciones posteriores a 1." de enero de 1909

d) Por seguros de capitales caso de muer- !6.
—

Reservas para siniestros, seguros vencidos yrentas no
rrar el ejercicio.

te y mixtos ;• •

e) Por seguros de capitales caso de vida
/) Por seguros de reatas vitalicias ....

716 606 75
3.132 »

84 404 52 La Compañía no tiene reaseguros parten acien tes a sus
ñolas.804.143 27

4.011.883 67
1267.458 25 Operaciones anteriores a 1.° de enero de 1909Rescates de pólizas •- •••• • • •- • • *•- • • •' l'"llY"ú""é'\u25a0'„'

Por reembolso de primas: Participación de los asegurados en los beneficios

-Gastos de Administración del ejercicio:
1.359.891 33

o) Por seguros de capitales caso de muerte
ymixtos

b) Por seguros de rentas vitalicias
91R.63S

2.810
a) Gastos generales
6) Comisión es de cobro
¿) Contribuciones e impuestos ••• y •• •

\u25a0\u25a0•

-
d) Parte de España en los gastes generales de la Com-

pañía •

307 799 91
5 114 13
1879 84

Operaciones posteriores a 1.* de enero de 1&09168.823 05
483.616 93

c) Por seguios de capitales cas» de muerte y
mixtos :

•••• 100-fif
d) Por seguros de capitales caso de vida... 58o
e) Por seguros de rentas vitalicias 5 402

•Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio (1):

¿I clíñi.no tiene reaseguros pertenecientes a sus operaciones es-

panelas.

Operaciones anteriores a 1.'de en«ro de 1909:

á) Por sesruros de capitales caso de mue^y mixtos. y • ':, \u25a0
b) Por seguros de capitales caso de vidaT^
C) Por

-
\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0.* r*„t..*viuhcias^^^

... 25.438.876 00 —Por dividendos no satisfeches »1 cerrar el ejercicio

—Intereses devengados sobre dividendos depositados y q

éstos se acomulan al capital déla póliza
84.195 00

597.947 00
26 071.018 00

Total
Sumas y sigu-n 2iJ.07i.018 00 7.122.350 18

(1) Comprendida la corrección relativa al vencimiento de las primas
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HABER Pésela?

Pesetas Suma anterior 38.749 706 10
1.—Reservas del ejarcicio anterior 3 545.648 20

20.249 03
861 10

a) Primas seguros caso de muerte y mixtos
b) Primas seguros caso de yida..
c) Primas seguros rentas vitaliciaso) Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas

vitalicias
b) Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejer-

1214.603 65 3 -566 758 39
C1C10 r

c) Beneficios no satisfechos al cerrar el ejercicio ante-
rior

31.426.641 00 3.
—

Productos de los fondos invertidos
108.461 45 a) Renta neta de lapropiedad inmueble.

b) Intereses percibidos por anticipos sobre pólizas
c) Copones y dividendos de los valores en cartera
d) Intereses diversos ?

88 130 65
38 749.706 10 237.055 85

1.4*8.110 88
8.825 102.

—
Primas del ejercicio

1822.122 48La Compañía no tiene reaseguros pertenecientes a sus
operaciones españolas. Saldo deudor 425 604 01

Suma y sigue... 38.749.706 10 Total 44.564.190 98

(D.-130)

Juzgados municipales nencia de Alcaldía las diligencias con-
ducentes a depurar el actual paradero
de D. Andrés Mateo Palacios, padre del
mozo Fernando Mateo Lóp^z, alistado
en este distrito para el reemplazo de
1920, cuyo señor desapar: cié del do-
miciijoeonyugal hace másdediezfcños,

Con esta fecha se eleva al Ministerio
de la Gobernación el recurso de alzada
interpuesto por D,Telesforo Manzana-
res Rubí, contra providencia' de esta
Dirección general, imponiéndole 500
pesetas de multa, por tener a la venta,
en su establecimiento de la calle de
Echegaray, núm. 23, postales porno-
gráficas.

AVISO
PALACIO Habiéndose extraviado el recibo

resguardo número ciento noventa y
cuatro de La Unión Carbonera, ins-
cripto a favor de doña Rosa Uria se
hace público para que la persona que
lohaya hallado se sirva hacer entre-
ga del mismo en las Oficinas de La
Unión Carbonera, Abada, dos, princi-
pal.

En autos de juicio verbal civil se-
guidos ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, se sacan a la vsnta,
en pública subasta, varios muebles ta-
s-idos pericialmente en doscientas cin-
cuenta pesetas, depositados en poder
de D. José María de la Encina, calle
ds Augusto Figueroa, número cin-
cuenta y dos.

que entonces era en la calle de Santa
Engracia, núm. 105, de esta Corte, sin
que se haya vuelto a saber ni a tener
noticias de su paradero, el cual es na-
tural de Burgos, hijo de Manuel y de
Josefa, de treinta y nueve años da
edad, alto, rubio, de profesión comer-
ciante, sin señal exterior alguna. Lo
que mediante el presente, se le da la
debida publicidad a fin de que, por el
público en-general y los mozos intere-
sados y sus familias en particular, si
tuviesen noticias dal paradero del ci-
tado D. Andrés Mateo Palacios, lo co
munique a esta Tenencia de Alcaldía
para oonstancia en las referidas dili-
gencias y demás efectos.

Lo que en cumplimiento de lopro-
venido en el artículo 26 del Reglamen-
to de Procedimiento Administrativo
de 22 de abril de 1890, se hace público
por medio de ests Bolktin Oficial.

Madrid, 16 de junio de 1921.

Pasados ocho días de la publicación
dsl presente, quedará anulado y sin
valor el ricibo-resguardo a que nos re-
ferimos por librarse un duplicado.

El remate tendrá lugar el día dos
de julio, a las once horas, en la Sala-
audiencia de dieho Juzgado, sita en la
calle del Pez, número cuarenta y cua-
tro, piso segundo, siendo necesario pa-
ra tomar parte en la misma, consignar
el diez por ciento del importe del ava-
lúo pericial, y no admitiéndose postu-
ra que no cubra las dos terceras partes

Madrid, veintidós de junio de mil
El Director general,

M.Millán de Priego.
novecientos veintiuno.

(A.—461).

del mismo
Y para conocimiento general de los

licitadores, se libra el presente que de-
berá insertarse con la debida antela-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Compañía de les Caras ñe Hierra M Harte

Madrid, 14 de junio de 1921.
Teniente Alcalde,

Bj,García Revenga.
SUBASTA PÚBLICA

vineia, visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en Madrid, a diez y
siete de junio de milnovecientos vein-

Expediciones de G. V.que llevando más de diez días de su descargue en la
estación de Madrid-P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las
cuales serán vendidas en la misma transcurridos cuatro días de la fecha de
esteBoLETiir, cump'iendo lo mandado por Real orden de fech% 9 de marzo y
11 de mayo de 1917, así como la de fecha 29 da octubre de 1920.

VILLACONEJOS
tiuno Fijadas las cuentas municipales de

esta villa,correspondientes al ejercicio
de l'J20 a 21, quedan expuestas al pú-
blico en esta Secretaría, por espacio de
quince días, a los efectos del art. 161
de la vigente ley Municipal.

V.'.B.0

El Juez municipal,
José Muñoz Jalón.

El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(A.—462)

EXPEDlCUSü PROCEDENCIA Bultos MERCANCÍAS peso consignatario

Villaconejos, a 7 de junio de 1921
Ei Alcalde,

Lorenzo Villar.

4.811 Escorial
4.624 Torrelodones

14.698 Irún
30.494 Santander...

1.. S/c vacíos
2 .. Garbanzos
1.. Flores.
7 .. Quincalla

14 M.París.
150 J. Roiz.

31500 Palaoics.
183 Pardo.

1 Pérez.
32 García.

O;900 Agüere
4.500 E. Duran.

COLMENAR DEL ARROYO
I>. Alejandro de Retes Gil-García,

Juez municipal de esta villa.
(Núm. 1.277)

|!.. Lempiras. - . ..
1.. Instrumentos..

«73 ídem 1 .. Ropa
'. 9.190 Orense 4Í> .. C/ aguas

585 ídem...
•Hago saber: Que se halla vacante la

plaza de Secretario, en propiedad, del
Juzgado municipal de esta villa,dota-
ría con los derechos de arancel, la que
ha de proveerse con sujeción a lo dis-
puesto en la ley Orgánica y Regla-
mento de 10 de abril de 1871.

Dirección general de Seguridad
Secretaria Total: 8 expediciones

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación expediente y re-
curso de alzada interpuesto por don
Ricardo Elias Muñoz, contra provi-
dencia de esta Dirección general, de 27
de abril último, imponiéndole la mul-
ta de 100 pesetas, por desobediencia a
lo prevenido en el bando de 22 de di-

Los aspirantes presentarán sus sol i
eitudes en el plazo de quince días, a

desde el en que aparezca inser-i
En ía estación de IjVIPEHíflkserá hendida ía siguiente

z^
Colmenar del Arroyo, 30 de mayo

de 1921.
de P. ¥.

Hii Juez municipal,
JJpiflTKÍrn Ae, Ketes cho mes EXPEDICIÓN PROCEDSNCH Bultos MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

(Núm.. 1.243) Lo que se hace público por medio de
este Boletín Oficialen cumplimiento
de loprevenido en el art. 26 del Re
g!amento de Procedimiento Adminis-

92 La Granja.. . 1. Carbón 10.000 J. Jerber.
Ayuníamienlo cíe Madrid

Tenencia de iUcaldia del dis- Total: 1expedición.

trifo de Chamberí.
trativo de 22 de abril de 1890.

Madrid, 16 de junio de 1921
Madrid, 22 de junio de Í921.—P. El Inspector principal, Firmado.

Juan García Revenga, Teniente El Director general,
M. Millán de Priego.

(D.—1Ü5).
ded trito de Chnmberí

Hallándose instruyendo en esta *]

imprenta provincial.— Fuenesrrai


